
18611 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Compañía mercantil «Simago, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de 
enero de 1084 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el 
recurso contencioso-administrativo número 820/70, promovido 
por la Compañía mercantil «Simago, S. A.», sobre clasificación 
de personal, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo deducido por la Compañía mer
cantil 'Simago. S. A.”, contra Resolución de la Direcció i Ge
neral de Trabajo de 16 de octubre de 1979 desestimatoria de 
recurso de alzada formulado contra resoluciones de la Delega
ción en La Coruña de 5 de junio de 1979 sobre reclasificación 
profesional de Josefina Dibe Rico. María Cristina Formosó Cer
nada, Isabel López Teruel, Marián Fojo Hermida y María José 
Fontenla Castro; sin hacer pronunciamiento respecto al pago de 
las costas devengadas en la substanciación del procedimiento.»

Madrid, 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18612 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.584 la pantalla para soldador, mar
ca «Omnivisión», modelo A, tipo cabeza, importa
da de Suecia y presentada por la Empresa «Omni 
Comercial, S. A.», de Viladecáns (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la pantalla para soldador, marca «Omni- 
visión», modelo A, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero —Homologar la pantalla para soldador, marca «Om- 
nivisión», modelo A, tipo de. cabeza, presentada por la Em
presa «Omni Comercial. S. A.», con domicilio en Viladecdns 
(Barcelona), calle Gavd, 5, l.° 1 * (edificio Germania), que la 
importa de Suecia, donde es fabricada por su representada, la 
firma «Hórnell Elektrooptik AB-, como medio de protección 
personal contra los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos modelo, 
marca y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Ho- 
mol. 1.584 2-5-84. Pantalla para soldador. Tipo cabeza.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con ¡o dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores v Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de «Panta
llas para soldadores», aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, 0 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18613 RESOLUCION de 3 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo para «Philips Ibéri
ca, S. A. E.» y «Euroservice, S. A.» y sus trabaja
dores.

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Philips Ibéri
ca, S. A. E » y «Euroservice, S. A.», recibido en esta Dirección 
General el 27 de junio pasado, suscrito el día 13 del mismo mes 
por la representación empresarial y de sus trabajadores, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en 
el artículo 2 ° del Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta,Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 3 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


